
33 PUBLICA TODOS 1,08 DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

franqueo
«©ÑGERTADO

Soeerípcione». — Capitel: 
Afio, 90 pcsataf. ¿tiara d» 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: impronta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atraeado, 3.

FESTIVOS

Inserciones no izatuitas. 
2,50 pesetas línea. Pa¿os por 
adelantado-

Año 1954 Jueves 30 de septiembre Número 224

Ministerio fie Comercio
Orden

Excmo. e limo. Sres.: La ínter 
pretación rigurosa del artículo no
veno del Reglamento de admisiones 
temporales obliga a que la hojalata 
importada al amparo de dicho ré
gimen haya de reexportarse, trans
formada en envases conteniendo 
conservas y otros productos, preci
samente por el titular de la conce
sión.

Sin embargo, por necesidades de
rivadas de las condiciones industria
les y económicas de muchos de es 
tos titulares, se ha introducido en 
algunas regiones la modalidad" de 
que las exportaciones se verifiquen 
Por persona distinta de aquéllos, y 
en el aspecto comercial, está auto 
rizada la concesión de licencias ’a 
¡os exportadores múltiples.

En consecuencia, se aprecia la 
necesidad de dar estado legal, en 
relación con el régimen de admi- 
s*on, a tales exportaciones, de las 
9UC, estableciendo el debido con- 
'rol, no se deriva perjuicio alguno 
Para la economía nacional y se fa- 
rilita, en cambio, el desenvolvimien- 
*°de las exportaciones, y por ello, 

stc Ministerio, conformándose 
lo informado y propuesto por i 

’ ^ecc*ón General de Comercio ¡ 
■ 0 ttica Arancelaria, ha resuelto í 
Aponer: *

’ A los efectos de la baja en i 
enta corriente 'de admisión tem- I 

E a> se autoriza la exportación

pór persona distinta del titular de 
la misma la hojalata importada por 
éste en régimen de admisión tem
poral que se reexporte transformada 
en envases conteniendo productos 
fabricados por el propio beneficia
rio de la cuenta corriente.

2. ° E n las concesiones de admi
sión temporal que se otorguen a 
partir de la fecha de la publicación 
de la presente Orden, así como en 
las rehabilitaciones y transferencias 
se hará constar, a petición de los 
interesados, si éstos se acogen a la 
modalidad establecida en el artículo 
primero de esta Orden, sin cuyo 
requisito no podrá autorizarse el 
uso de la misma.

Las concesiones ya otorgadas que 
se encuentran en vigor disfrutarán 
de este beneficio hasta su caducidad, ■ 
entendiéndose así ampliadas las con 
diciones de las mismas.

3. ° Se reconoce validez a las 
exportaciones realizadas por perso
na distinta del titular de la conce- \ 
sión que hayan sido autorizadas ■ 
hasta esta fecha por las Aduanas, 
siempre que se haya hecho la debi
da referencia en la documentación 
de despacho.

4. " Serán requisitos necesários 
para autorizar esta clase de exhor
taciones que la licencia de exporta
ción esté expedida a favor del ver
dadero exportador; que en la factu
ra de exportación se haga constar, , 
mediante nota, a los efectos del abo
no” en cuenta corriente, que la hoja
lata y las conservas han sido adqui

ridas del beneficiario del régimen 
de admisión temporal que se con
signa, y que a dicha factura de ex
portación se una la declaración ju 
rada del vendedor haciendo constar 
la venta y que los productos de que 
se trate y ios envases han sido fa
bricados por él, declaración que 
deberá remitirse a la Aduana tna- 

; triz el mismo día en que se efectúe 
la venta.

5.° Por la Dirección General 
de Aduanas se dictarán las oportu 
ñas medidas complementarias para 
la ejecución de lo dispuesto en la

I presente Orden.
Lo que digo a V. E. y a V. I. 

para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. 

muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 

1954,—Por delegación, A. de To
rres.— Excmo. e limo. Sres. Minis
tro de Hacienda y Director Gene
ral de Comercio y Política Arance
laria.
(Del B. O. del Estado núm. 269)

HOBIEMO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto 
' en el artículo 17 del Reglamento 
, de Epizootias de 26 de septiembre 

de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Decre
to de Bases de 7 de diciembre del 
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mismo ano, es declarada oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno- ¡ 
minada peste porcina en el tér- , 
mino municipal de Huerta de Rey 
(cuya aparición fue publicada en 
el B. O. de la provincia, número 
160, de fecha 17 de julio de 1954), 
por haberse cumplido el plazo sena 
lado en el artículo 270 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 23 de septiembre de 1954.
El Gobernador Civil,

Desús Posada Cacho

niputacltin Provincial
Sección de Catastro 

Anuncio
Se pone en conocimiento de las 

Juntas Periciales y propietarios de 
las fincas rústicas en general, encla
vadas en los términos municipales 
de Santa María Ribarredonda, Bar
cina de los Montes, Quintanaélez, 
Cascajares de Bureba, Busto de 
Bureba, Navas de Bureba, Hermo- 
silla, Barrios de Bureba, Las Ves- 
gas, Miravéche, Cornudilla, La Par 
te de Bureba y Solduengo, que con 
esta fecha se inician los trabajos de 
Catastro Parcelario.

Burgos, 25 de septiembre de 
1954.— El Ingeniero Jefe en fun
ciones de la Sección de Catastro de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Joaquín Vera González.

Conestafechaseremiten al Ayun
tamiento de Cañizar de los Ajos 
las relaciones de características del 
Catastro parcelario de la riqueza 
rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término para que, en virtud de lo 
dispuesto* en el artículo 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913 para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica y Pe
cuaria, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 

datos que figuran en dichas rela
ciones.

Dichas relaciones estarán expues
tas al público hasta el dta=8 del mes 
de octubre próximo.

Burgos, 28 de septiembre §de 
1954.—El Ingeniero Jefe en fun
ciones de la Sección de Catastro; 
Joaquín Vera González.

Extracto de las resoluciones 
adoptadas por el limo, señor 
Presidente, durante el mes de 
agosto de 1954, en vista de los 
infermes emitidos por la Co 
misión de Gobierno.

Día 7
Aprobar las relaciones de los pre

cios medios a que se vendieron los 
artículos de suministro a las tropas 
del Ejercito y Guardia civil, duran
te los meses de junio y julio .Ulti
mos.

Conceder al Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes la cantidad de 
1.112 05 pesetas, en concepto de 
subvención para gastos de instala
ción de la Biblioteca Municipal.

Id. id. al de Gamonal, la canti
dad de 3.913'85 pesetas, para id. id.

Subvencionar con 10.000 pesetas 
los concursos de ganados que han 
de celebrarse este año en la provin
cia, y la adquisición de sementales 
con lo que Corresponda,' Según las 
normas que vienen rigiendo, en 
proporción al número de cabezas 
que por la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario se adquieran, cuya 
liquidación se hará cuando faciliten 
este dato.

Aprobar el presupúesto formula
do por el Sr. Arquitecto provincial 
para sustitución del actual pavi
mento y pintura de los corredores 
de la Sección de Hombres de la 
Residencia provincial de Ancianos, 
y que se ejecuten las obras.

Id. id. id. para la sustitución del 
pavimento del vestíbulo de la Casa 
de Maternidad.

Id. id. id. para la reparación de 
la piedra de los zócalos del Palacio 
provincial.

Id. id. id. para la reparación de

la caldera de vapor del Lavadero de 
la Residencia de Ancianos Desva 
lidos.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Aprobar las Bases y Prog-.amas 
que han de regir en la provisión 
por oposición, acordada por el Ple
no, de tres plazas de Auxiliares, 
cuatro de Oficiales Técnico-admi
nistrativos, y la de Jefe de la Sec
ción de Rentas y Exacciones, y que 
se publiquen las convocatorias en el 
B. O. de la provincia, y la de Ad
ministrador de Rentas y Exacciones, 
además, en el «Boletín Oficial del 
Estado". Y que se ponga a disposi
ción de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, para su 
provisión con personal de la Agru 
pación Temporal Militar para Ser- 
vicios Civiles, tres plazas de Auxi- ’ 
liares, de las seis vacantes, que por 
el Pleno se [acordó proveer, y las 
dos plazas de Subalternos que tam
bién han de ser provistas.

Conceder la subvención de 4.000 
pesetas con destino a las Semanas 
Misionales de Burgos.

Aprobar la propuesta d:l señor 
Diputado Inspector del Campo 
Práctico de Agricultura, D. Rafael 
Miranda, sobre adquisición de pien
sos para el ganado de dicho Esta
blecimiento, y que se publique el 
oportuno anuncio para que en el 
plazo de ocho días hábiles se hagan 
ofertas de cada artículo con mués ; 
tras del mismo.

Día 16
Que continúen en el disfrute d{ 

las becas que [tienen concedidas, los 
becarios D. Francisco Maranón Ca
rrillo, D.a María del Carmén Tu- 
rrientes Virseda, D. Amancio Villa- 
nueva San Martín, D.a Agueoa 
Arríela Villabasil, D.eTéodulo ' 
rradillos Ortega, D? Felisa Marti- 
nez Villanueva, D. Cesar Huido r 
Diez, D. Javier Alonso Carba e 
D. José María Peñacoba Hernató- 
D. José María Alonso Burgos, don

! Pilar Elvira Ovejero y D. u*s 
1 riño Esteban, y felicitar “peR 

mente a D. José Manuel Ibeas
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mos, por el notable aprovechamien
to con que ha terminado dos estu
dios de Química en la Universidad 
de Salamanca, y que se anuncie la 
vacante para el próximo curso.

Que por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales se redacte el 
proyecto de camino vecinal desde 
Valdelateja a la carretera de Santan
der, previo ingreso en la Caja de 
fondos provinciales de 2.000 pese
tas eñ concepto de garantía de ter
minación de la obra, en el plazo de 
tres años.

Id. id. id. del proyecto de camino 
con el puente sobre el río Urbel, 
con la condición de que la Junta 
Administrativa de Urbel del Casti
llo ingrese la cantidad de 1.000 pe
setas en concepto de fianza.

Id. id. id. del proyecto para la 
construcción del camino vecinal de 
Fuencivil, pasando por Quintanilla 
de la Presa, a Brullés, carretera de 
Masa a Saldaña, debiendo ingresar, 
como garantía, los pueblos intere
sados, la cantidad de 5,000 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Día 21
Que continúe en el disfrúte de la 

beca para la carrera del Magisterio, 
Elisa López Diez.

IJ. id. para la carrera del Sacer
docio, D. José Antonio Ortega 
Martín y D. Téodulo LJzquiza Ruiz, 
y dirigirse al Sr. Rector del Semi
nario de San Jerónimo para que 
proponga los que, a su juicio, son 
merecedores de ocupar dos becas 
que han quedado vacantes.

Conceder al Ayuntamiento de 
Valdezate la cantidad de 10.000 pe
setas en concepto de subvención pa
ra construcción de un Centro dc 
Higiene y casa para el Médico.

Conceder un regalo’para las Tó m" 
bolas de Caridad organizadas por la 
Asociación Miranda' de Caridad y 
Parroquia de San Juan’ de ’Aranda 
de Duero.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Que se determine sí el accidente 

ocurrido a peón auxiliar camínelo 
Celestino Pereda Quintanilla, con 
residencia en Fresnedo, fue de tra
bajo o de otra manera.

Burgos, 29 de agosto de 1954.
El Secretario General, Jesús Mar-

- t.tíx -r-w-j.ü.wtraíBHW»!» w
tínez.—V.° B.°—El Presidente, Ma
nuel Fernández-Villa.1 

ProviSeneias Jutliciéles-
Burgos
Edicto

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad de Burgos.

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de herederos 
abintestato de D. Enrique López ' 
Gredilla, natural y vecino de esta 
ciudad, el que falleció el día 12 de 
junio último, en estado de soltero, 
habiendo reclamado su herencia sus 
hermanos de doble vínculo D. An
gel y D.a María de las Nieves, en 
el caso de que vivan; los hijos del 
hermano del finado llamado José, y 
que a su vez llamados Pilar, Satur
nino y Soledad López Solanos, y los 
también hijos de otro hermano del 
mismo llamado Sixto y que por su 
fallecimiento y en representación los 
sobrinos del finado e hijos de este 
último, llamados Pilar, Luisa, Ma
ría Cruz y Angeles López Cameno. 
Por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que en el término de treinta 
días, a partir de la inserción de este 
edicto, comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo.

Dado en Burgos, a 22 de sep
tiembre dc 1954.—El Juez de pri
mera Instancia, José Antonio Seijas 
Martínez.—El Secretario, ^ilegible).

ANUOS OFICIALES
JEFATURA DE MUIAS DE PAEEiClA

Por desconocerse el actual dorni- 
I cilio de los concesionarios, por me-

3

dio del presente anuncio, que se 
insertará en el B. O. de la provin
cia de Burgos, se hace saber a los 
interesados que a continuación se 
expresan, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 45 del vigenJe 
Reglamento General para el régi
men de la Minería, la fecha de de
marcación de los permisos que se 
relacionan, próximos a las minas 
que también se detallan, será del día 
13 al 17 del próximo mes de octu
bre.

«Benita», número 3.588.—Minas 
próximas: «Las Primas”, número 
1.131, «2.a San) uan» número 2.318 
«2.a Sorpresa» número 2.319, «2.a 
Teresa» número -2.320, «Aumento 
Tercero», número 2.445.—Conce
sionario, D. Enrique Anervach.— 
«Antonio», número 2.479. — Con
cesionario, D. Francisco Giménez 
Iglesias.

«Miguel», número 3.605.— Mi
nas próximas: «Paulita», número 
2.405.—Concesionario," D. Enrique 
Anervach. —«Primera Unión», nú
mero 2.496.—Concesionario, don 
Francisco Giménez Iglesias.

Lo que se publica en este B. O. 
en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 207 del Reglamento 
citado.

Patencia, 27 de septiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Manuel Querejeta.

Ayuntamiento de Fresneda de la Sie
rra Tirón

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto ordinario número 1, 
para atender a los gastos de cons
trucción de ün Centro Rural de 
Higiene y vivienda para el Médico, 
se halla expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal, pór tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con 
venientes los contribuyentes o enti 
dades interesadas que se mencionan 
en el articulo 656 de la Ley de Ré
gimen Local.
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Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, a los efec
tos del artículo 669, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales.

Fresneda de la Sierra Tirón, 25 
de septiembre de 1954.—El Alcal
de, Mauricio Alarcia.

Alcaldía de San Martín de Rubiales
El Ayuntamienco/de esta villa, en 

sesión municipal ordinaria de fecha 
23 de los corrientes y apoyado en el 
artículo 435 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, acordó por unanimidad 
aprobar la Ordenanza fiscal para la 
exacción del derecho sobre el ser 
vicio de utilización de la bomba de 
sacar vino, de‘la propiedad de este 
Ayuntamiento, cuya ordenanza ha 
de regir en el próximo año 1955 y 
sucesivos, la cual queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, durante los cuales, po
drá ser examinada y presentar las 
reclamaciones pertinentes, pues pa 
sado el plazo, no se admitirá nin
guna.

San Martín de Rubiales, 25 de 
septiembre de 1954. —El Alcalde, 
Exuperio Martínez.

El Ayuntamiento de esta villa, 
con arreglo a la esfera de su com
petencia y a lo dispuesto en los ar 
ttculos 108 al 115, ambos inclusive 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, ha 
confeccionado las Ordenanzas Mu
nicipales de aplicación general en 
este término municipal, las cuales 
han sido aprobadas por el Ayunta
miento pleno, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 23 del presente 
mes, y con arreglo al artículo 109 
de la mencionada Ley, quedan ex- j 
puestas al público en la Secretaría í 
del Ayuntamiento por pjazo de ’ 
quince días, durante los cuales pue- , 
den presentar las reclamaciones que j 
estimen pertinentes, pues pasado di- 
cho plaze, .no se admitirá ninguna 
y dichas Ordenanzas serán elevadas 

al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, para su aprobación 
definitiva.

San Martín de Rubiales. 25 de 
septiembre de 1954.—El Alcalde, 
Exuperio Martínez.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Belorado

■ Con sujeción a las normas de la 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 4 de octubre de 1952 y 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 4 de agosto del mismo 
año, a las que sean aplicables del 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas, y a las económicas, 
aprobadas por Ja Corporación de 
mi presidencia, se anuncia la si- 
giuente subasta:

De 410 robles maderables, en 
Montemayor, con un volumen de 
34 metros cúbicos de madera y 30 
metros cúbicos de lenas de sus co
pas. Tasación 7.860 pesetas. Precio 
índice 9.835 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun- 

. tamiento, debidamente reintegradas, 
firmadas y ajustadas al modelo de 
proposición publicado en el B. O. 
de la provincia, número 243, de 24 
de octubre de 1952 y número 285 
del Estado, de 11 del mismo mes 
y año.

Aquellas que no reúnan los re 
quisitos expresados, que sus propo
nentes no presenten el certificado 
profesional o testimonio notarial 
oel mismo y la hoja de compras; 
para las que no se haya constituido 
la fianza provisional, o que no reú
nan las condiciones para optar al 
grupo correspondiente, de acuerdo 
con la Orden citada, serán desecha- 
das.

La subasta tendrá lúgar en la

Casa Consistorial, ante la Comi
sión de remate, a las doce horas del 
día siguiente de transcurridos vein. 
te hábiles desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, no contándose el día en 
que aparezca publicado.

Belorado, 25 de septiembre de 
1954.—El Alcalde.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, este Ayuntamien
to ha acordedo enajenar en pública 
subasta los siguientes aprovecha
mientos de leñas:

350 metros cúbicos de encina jo
ven con destino a carbón, proce
dentes de corta a mata rasa, del 
monte «Montemayor”, de la perte
nencia de este pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 14.700 pesetas pre
cio base, y 18.375 pesetas precio 
índice.

La subasta se celebrará a los vein
tiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien ai efecto delegue, y las- 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en esta Alcaldía, en el in
dicado plazo, hasta el anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de oficina, de diez 
de la mañana a una de la tarde,,y 
se ajustarán al modelo publicado en 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 4 de octubre de 1952, 
cuyas normas regularán esta subas 
ta, así como se tendrán en cuenta 
los preceptos del vigente Reglamen 
to de Contratación municipal, y los 
licitadores deberán estar en pose
sión del carnet profesional de la 
clase D.

Monasterio de Rodilla, 25 de 
septiembre de 1954.—El Alcalde,. 
Julián Manrique.

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión de 
toda clase1 de asuntos en las Oficinas públicas.
Calera, 43.-1.° - Teléfono 2500, - BURGOS


